
Impuestos que declara:

Concepto de pago 1: ISR PERSONAS FÍSICAS

A favor: 21,856

Cantidad a cargo: 0

Cantidad a pagar: 0

INGRESOS QUE DECLARA:

Sueldos, salarios y asimilados

Actividad empresarial y servicios profesionales (Honorarios)

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el índice nacional
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado.

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia.

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx.

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las
facultades de revisión de la autoridad fiscal.

ACUSE DE RECIBO
DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES

RFC: Hoja 1 de 1

Nombre: LUIS ANTONIO GALVAN GRANADOS

Tipo de declaración: Normal

Período de la declaración: Del Ejercicio Ejercicio: 2024

Fecha y hora de presentación: 29/04/2025 21:39 Medio de presentación: Internet

Número de operación: 250320290154

Versión: 5.9.10 Fecha de vencimiento: 30/04/2025

Sello digital :

ot+k8WJhhkE73WflF+dp1/zx5+cJKhd4mBA9mr6g6WRWex86fKdZeLBaIRlycB8BJVdRrntJ2KqaNdY583janBF/jpSXWqNkmP6Z
L8I+y3eRp0sbgPgrTE19xwkEMO2e91DF7Gx3yQ9xfvQDPuvvvICcQMlumavG5C+QBtcIrJ7gRffbcoM4SSUOa8wKahcjPmwrtTt0
2prgcL4BHBfPohKfwreKybc0Fw7KxdNBW7smHa8XHJ2GGC113L0Zpkr1gIXiejIc3IatIn95Aa8e3SJCz/eC8qKeDGHXRxygGLMD
NpwPTpl1OFZcYkaejJ1CIHA9Vb/2sL+WoYdJ3JlbSQ==

control.evaluacion
Texto tecleado
Información clasificada como confidencial con fundamento en el artículo 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro y quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como, la elaboración de 
versiones públicas aprobado por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, testando información relativa al Registro Federal del Contribuyente (RFC), así como códigos QR.


